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Acuerdos plausibles
La tendencia general y ya casi unáni

me del cuerpo de oficiales, por lo que al 
sistema de ascensos se refiere, es ir re
sueltamente al de la antigüedad sin de
fectos; esto es, á la antigüedad con la 
correspondiente selección, no sólo para 
el justo y conveniente movimiento de 
las escalas, sino para que no haya en 
ellas uno solo que pueda ser considera
do sin la necesaria aptitud para el des
empeño de su empleo.

Aceptar la antigüedad en la paz y la 
elección en la guerra, revela falta abso
luta de lógica, ó la defensa en las últi
mas trincheras del fatal sistema de elec
ción, limitándolo á tiempos de guerra.

Y la falta absoluta de lógica es facilí
sima de probar. ¿No se educa y se ins
truye al ejército en la paz, para obtener 
de él la mayor eficacia en la guerra?

Pues entonces, hay que hacer la elec
ción en la paz, para que vayan á la gue
rra en los puestos y con los mandos co
rrespondientes á sus mayores méritos y 
aptitudes, los que demuestren poseer 
en mayor grado esos méritos y esas 
aptitudes.

La selección es indispensable y no es 
tan difícil de llevarla á cabo.

En Alemania son despedidosdel Cuer
po de oficiales cada año unos 400, nú
mero que en proporción se reduciría en
tre nosotros á unos 200. ¿Dónde están 
esos 200 despedidos por falta de aptitud 
ó mala conducta? ¿Es que no los hay? 
Rebúsquense expedientes en el Consejo 
Supremo y se sabría si los hay ó no?

Y si el sistema de antigüedad es el 
preferido por nuestro cuerpo de oficia
les, ó por la casi totalidad de él, puede 
demostrarse sin ataque á la disciplina, 
oyendo la opinión de los que en repre
sentación de las distintas armas y cuer
pos la expongan respetuosamente y has
ta por escrito, pudiendo llegarse á un 
plebiscito, en virtud del cual los poderes 
públicos vinieran en conocimiento de las 
aspiraciones del Ejército, aspiraciones 
que, si dichos poderes no podían ó en
tendían que no debían cumplir, serían 
acatados en sus decisiones, cual cumple 
á colectividades disciplinadas y dispues
tas siempre á la más absoluta obediencia.

Se dice que ya el arma de Infantería, 
que era en la que existía más oposición 
al sistema de ascensos por antigüedad, 
lo desea y lo pide, exteriorizando esta 
aspiración por modo tan respetuoso, pru
dente y comedido, que fuerza es que se 
la atienda y satisfaga.

Guarniciones tan numerosas como las 
de Madrid, Barcelona y Valencia, han 
exteriorizado ya sus deseos y apuntado 
la idea de hacer firmes sus acuerdos, sin 
faltar á la ley, como los cumplen artille
ros é ingenieros.

La permuta de la cruz por el empleo, 
ínterin no se implante la ley que esta
blezca el ascenso en tiempos de guerra 
como en los de paz; esto es, por riguro
sa antigüedad sin defectos, y al hacer 
que los alumnos de las Academias de 
Infantería y de Caballería firmen al salir 
á oficiales igual compromiso de honor 
de renunciará los ascensos por elec

un enemigo inhábil, que la rehuyese por la 
seguridad de ser muerto; y en seguida los 
cómplices insultarían impunemente á la vic
tima, hasta causar su desesperación é impul
sarla al desigual desafío con el maestro, don
de sería asesinada.

Por todo lo expuesto, opino (salvo mejor 
parecer): 1.° Que usó usted un perfecto dere
cho al no querer nombrar representantes para 
entenderse con los de persona determinada. 
2.° Que no está usted obligado á obedecer 
acuerdos de tribunal unilateral de honor, al 
cual usted no dió poderes. 3.° Que la cues
tión actual, si se hubiera seguido en la for
ma usual, seria independiente de aquélla. 
4.° Que el tribunal á que usted debe apelar 
ahora, no puede por ningún concepto ser bi
lateral, dadas las condiciones en que se han 
desarrollado los sucesos. Y 5.° y último; que 
á dicho tribunal debe usted someter la cues
tión pendiente y todas las anteriores que con 
ella están ligadas, para el amplio fallo que 
convenga al easo.

Para que no quede la menor duda de que el 
tribunal debe ser unilateral, he de decir que 
me atengo á lo siguiente:

l .° En el artículo 81 del Código del señor 
marqués de Cabriñana, hallo esta definición: 
«Se llama tribunal de honor á la reunión 
de personas nombradas por une de las partea 
para emitir su dictamen respecto á una cues
tión previa de recusación, ó designadas por 
ambas para dirimir una contienda...» Y como 
usted ha sido recusado, el caso no ofrece 
duda.

2 .® El apartado sexto de la nota que sigue 
al articulo, empieza así: «En el caso de que 
el nombramiento del tribunal se haga por 
acuerdo de los representantes de ambos ad
versarios, recibe el nombre de bilateral...» Y 
como usted no ha hallado adversario ni el se
ñor Armiñán ha nombrado representantes, 
no es factible la reunión de tribunal de esta 
clase. ■

3 .° Es verdad que en el párrafo cuarto de 
la nota se dice que los tribunales unilaterales 
sólo han de constituirse cuando uno de los 
contendientes se niega á hacer el nombra
miento de padrinos y de individuos que le re
presenten en el tribunal; pero esto queda acla
rado convenientemente en el citado párrafo 
sexto; y digo convenientemente, porque las 
gestiones todas deben hacerlas los represen
tantes y no los contendientes, porque esto 
daría lugar entre ellos á rozamientos que 
agravasen la cuestión.

4 .° Aunque la opinión del señor marqués 
fuera menos evidente ó usted no estuviese 
comprendido tan de lleno en sus preceptos, 
sería muy suficiente el especial origen de la 
cuestión para que el tribunal que se nombre 
sea unilateral.

5 .® Puesto que el Sr. Armiñán le ha ar
güido á usted con el acuerdo de un tribunal 
de esta clase, usted está en su perfecto dere
cho al buscar el fallo de otro del mismo gé
nero, sin lo cual resultaría usted reprasenta- 
do por medio tribunal y las partes contrarias 
por tribunal y medio, lo cual seria poco equi
tativo.

Temo que mi indocto parecer le sirva á us
ted de muy poco; pero tal cual es se lo doy 
con lealtad, y usted resolverá lo mejor y lo 
que más le plazca.

Se reitera do usted afectísimo amigo, com
pañero y s. s. q. 1. b. 1. m. •

Gualterio M. Seco.
Madrid 7 de Marzo de 1910.

* * *
Considerando que el coronel de Infantería, 

Sr. Seco, autor de una obrita muy a preciable 
y apreciada, á que titula «Filosofía del due
lo» y «Reglas que deben regirlo», es de las 
personas más versadas en estos asuntos de 
honor, dignísimo militar de los más honrosos 
antecedentes, persona cultísima y de recto y

ción, permutándolas por cruces, resuel
ve el problema de más difícil solución 
y el más importante para la tranqui
lidad del Cuerpo de oficiales, que sólo 
ha de tener por noble estímulo la re
putación de su propio honor y espíritu, 
para obrar siempre bien sin que pase 
por su imaginación el afán de saltar por 
cima de sus compañeros, cuando no 
pocas veces reconoce en ellos tantos ó 
mayores méritos que los suyos propios, 
y que por virtud de la selección no hay 
motivo para suponer que los de arriba 
sean menos aptos que los de abajo.

Espérase que el señor ministro de la 
Guerra encamine sus reformas por esos 
rumbos; pero ¿y si por un cambio ines
perado de política se viera obligado á 
dejar el sillón ministerial y fuera susti
tuido por nn general populachero, aficio
nado á repartir dones y á servir influen
cias, sin atender el justo clamoreo de la 
masa general, desamparada, sin apelli
dos conocidos, é impone su voluntad 
desde las alturas, cosa tan fácil, y para 
lo cual no se necesita sino quererla im
poner?

Lo justo es que el general Sr. Aznar, 
persona de tan recto juicio, ss inspire 
en los deseos del cuerpo de oficiales, 
pulse la opinión, compare la satisfacción 
que hay entre las armas y cuerpos que 
no tienen abiertas sus escalas de hecho 
y las que la tienen, y resuelva con pron 
titud y energía, como pide la casi totali
dad de dicho cuerpo de oficiales, sin dar 
oídos á los pocos que, sintiéndose Napo
leones ó confiando en sus apellidos, es
peran todos los momentos oportunos de 
adelantar en su carrera, para distinguir
se sí, por su valor personal, pero quizás 
no por sus aptitudes para el mando, sin 
preocuparles el atraso que para los de
más representa su personal adelanto.

Preciso es que se sacrifique lo perso
nal á lo colecliwo, y se deje de una vez 
ese fatal sistema de elección que hace 
mella en el principio de autoridad, dis
minuyéndolo no poco, cuando no va de
rechamente á hacer peligrar la discipli
na, despertando celos, rivalidades y 
malestar que siempre están latentes.

Declare resuelta y valientemente el 
general Aznar su decisión do ir á la an
tigüedad sin defectos ya que están á ul
timar las propuestas por la guerra de 
Melilla, y sepa el cuerpo de oficiales á 
qué atenerse, cesando ese malestar la
tente, esa zozobra que acabará con el 
compañerismo y con la verdadera fra
ternidad militar en nuestro generalato y 
en nuestro cuerpo de oficiales.

Empléese la elección para los cargos 
y destinos con arreglo á las especiales 
aptitudes de cada uno; pero como sol
dados, como militares propiamente di
chos, adóptese de una vez la antigüedad 
sin defectos, como sistema de ascensos 
menos malo.

Teimj GueriPa-

Me guardaré muy bien de permitirme la 
menor apreciación sobre la conducta obser
vada por el Sr. Armiñán, porque ni la he es
tudiado ni tengo derecho á ello; pero me to
maré la libertad de discutir cortésmente una 
opinión suya, porque esto está permitido, des
de el .momento en que la opinión es pública
mente expresada.

Me refiero á la aventurada creencia de que 
para saldar una cuestión personal sea condi
ción precisa saldar una cuestión anterior; y 
tampoco estoy conforme con que el fallo de 
un tribunal unilateral sea obligatorio para 
quien no ha intervenido en su formación.

El duelo no obedece á ningún precepto de 
derecho positivo, sino al derecho natural de 
la defensa propia, por medio de la fuerza. 
Consiguientemente, el individuo puede usar 
de él según le parezca, y es único juez de su 
propia honra, por lo cual no es posible some
terlo al mandato de tribunales de honor en 
los que no haya delegado su soberana autori
dad.

Ejemplo que yo he visto: existen cuatro 
testigos de una acción vil cometida por X; 
dos de aquéllos fallecen, uno desaparece y el 
último que queda recibe recado de que X va á 
desafiarlo, á lo cual responde que, siguiendo la 
costumbre admitida, no se batirá con hombre 
tan vil. El reto no llegó á efectuarse; pero si 
se hubiera efectuado, ¿qué tribunal de honor 
hubiese podido convencer al indicado caballe
ro de que X era un hombre honrado? Y, sin 
embargo, por falta de prueba, el fallo sería' 
favorable para el criminal, pero nulo para el 
que con justo motivo se negaba á aceptar tan 
indigno adversario.

Sea otro caso histórizo: X. Z. son dos cu
ñados. X comete un disparatazo intolerable 
aun en el seno de la familia; Z le escribe una 
carta muy fuerte, se nombran padrinos que 
declaran que Z tiene derecho para buscar á 
X y elegir armas; pero la distancia es de cien 
leguas, pasan dias, la ira del primer momen
to se amortigua, y da lugar á la reflexión; y 
Z no se decide á que su hermana le grite: 
¡Caínl ¿Quó has hecho de tu hermano? Y sus 
pequeños sobrinos: ¡Cain! ¿Qué has hecho do 
nuestro padre? El duelo no se verifica, y yo 
interrogo: ¿hay tribunal de honor que pueda 
mezclarse en asunto de tal especie?

Otro caso más grave: ¿está inhabilitado 
un hombre para batirse en duelo con quien le 
pega una bofetada, aunque en anteriores ca
sos aguantara igual afrenta? ¿Se le puede 
exigir, como opina el Sr. Ammán, que se 
bata previamente y por turno con todos ellos?

El Sr. Armiñán que, según creo, es aboga
do, comprenderá muy bien que el dueño de 
un campo usa de in perfecto derecho al tole
rar que sus vecinos le vayan arrebatando 
parcelas y reduciendo su dominio; pero es 
igualmente indiseutible su derecho á evitar 
que un nuevo vecino lo usurpe la parcela úl
tima. Del mismo modo es dueño de su cara y 
de su honra, y de hacerlas respetar desde el 
momento en que le acomode. Además, es in
discutible el atropello de que todos le vayan 
pegando con pretexto de que le pegó el pri
mero: esto seria la triste teoría de hacer le
ña del árbol caído.

Pues bien; esteeaso ocurrió, y lo relata el 
general Córdova en sus Memorias, Un oficial 
recibió una bofetada, no se batió,, fué expul
sado de su Cuerpo; pasó á otro, continuó el 
maltrato, y por fin, la víctima se rebeló, retó 
al último ofensor, que se batió sin considerar 
descalificado á su eompañero, y el maltrata
do, el supuesto cobarde, rompió la cabeza del 
valiente.

Si se convirtiese en regla general la opi
nión de que el ofendido por varios ha de lle
var turno riguroso en la exigencia de repara
ciones, hasta se daría lugar á verdaderos crí
menes; por ejemplo, un hombre muy hábil en 
el manejo de las armas, de acuerdo con sus 

* cómplices, buscaría astutamente cuestión con

SOBRE UNA CUESTION PERSONAL

Íoniíítación á una opinión solicitada
Señor D. Clodoaldo Piñal.
Mi distinguido amigo y compañero: Para 

responder á la petición que se ha servido us
ted hacerme, debo decirle lo siguiente:

severo juicio, acepto su valiosa opinión, que 
está además conforme con la de otras perso
nas no menos autorizadas, de valor probado, 
y que han sostenido no pocas cuestiones y 
lances de honor, después de haber espera
do en vano cuarenta y ocho horas, las ór
denes reservadas á que en mi articulo de 
anteayer invitaba al Sr. Armiñán.

Clodoaldo Piñal.

feilcíiacióñ pontificia 
al Clero castrense

Hay un membrete que dice:—«Secretaría 
di Stato di Sua Santitá»—Excmo. y Rmo. 
Mons. D. Jaime Cardona, Obispo de Sión.— 
Madrid. Muy venerable señor ubispo: Con su 
atenta carta, he recibido el óbolo que en nom
bre propio y de los capellanes del Ejército, 
sujetos á su jurisdicción delegada, remite 
V. para remediar las muchas necesidades del 
Sumo Pontífice, acompañándolas muy digna
mente con las frases del mayor respeto y de 
la más profunda adhesión. Muchas gracias 
tengo encargo de darle en nombre del Sto. Pa
dre por acto de tan generosa caridad, pero se 
la» doy muy mayores, Sr. Obispo, aprove
chando la ocasión de escribirle, para agrade
cerle el celo pastoral con que usted ha traba
jado y trabaja para que el Clero castrense de 
España sea un Clero distinguido por su pie
dad y celo sacerdotal en el delicado desempe
ño de sus ministerios. Ha sido muy consola
dor para el paternal corazón de Su Santidad 
el saber los ejemplos de celo y valor que aca
ba de dar ese clero, en las dolorosas circuns
tancias por que acaba de atravesar España.

Particípeles á todos una especialisima Ben
dición Apostólica, y dígnese aceptar los afec
tos con que me es muy grato reiterarme de 
usted, Sr. Obispo, atento seguro servidor, 
R. Card. Merry del Val.

La felicitación á nuestro dignísimo Clero 
castrense es justísima, y debe servir de satis
facción, no sólo á tan brillante como modesto 
cuerpo, sino al Ejército todo.

Recompensas militares
Por el combate de Tasaguín y operaciones 

en la parte oriental de Quebdana, desde el 25 
de agosto al 12 de septiembre de 1909, se han 
concedido:

Regimiento Infantería de Africa, teniente 
coronel, D. Roberto Gavilú, cruz de segunda 
clase del Mérito Militar roja, pensionada.

Capitanes: D. Avelino Martin y D. Fran
cisco Vázquez, cruz de primera clase del Mé
rito Militar roja.

Primeros tenientes: D. Alfredo Coronel y 
D. Miguel Santa Cruz, ídem id.; D. Juan de 
Celis, cruz de primera clase del Mérito Mili
tar roja, pensionada; 1). José Mirallcs, don 
Joaquín Daganzo y D. Agustín Fernández, y 
de la, escala de reserva D. Enrique Gómez, 
cruz de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo rojo.

Segundos tenientes: D. Maximino Infante, 
D. Tomás Alvarez y D. Antonio Monllor, 

I cruz de primera clase del Mérito Militar roja, 
pensionada.

Batallón Cazadores de Bacbaslro.—Primer 
teniente, D. Antonio GonzáLz, cruz de pri
mera clase del Mérito Militar roja.

Capitán D. José Moscardó, ídem id.
Oficina de Información.—Primer teniente 

de Infantería (escala de reserva) D. Angel 
Pazos, ídem id.

Escuadrón Cazadores de Melilla.—Primer 
teniente 0. Sebastián Morales, ídem id.

Comandancia de Artillería de Melilla.— 
Primer teniente D. Rafael Aguilar, ídem id. 

Comandancia de Ingenieros de Mellilla.— 
Capitán, D. Ensebio Redondo, ídem id.

Sanidad Militar. — Médico primero, don 
Aurelio Díaz Fernández, ídem id.
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Nót^ dé! día
El ^eneiraS WeySer.

Llegó anoche en el expreso de Bar
celona. el Ilustre capitán general.

Le saludamos.
A observas» el ctmieta Halley.

Astrónomos á Tesserá-re.
Los mayores en el mundo científico, 

se dan cita para observar desde aquel 
lugar de condiciones topográficas ex- 
cepcionalísimas el esperado cometa, cu
ya presentación en nuestro cielo será 
un grande y transcendental aconteci
miento astronómico. f

Unos observadores se colocarán so
bre la región de las nubes, en la alta y 
desnuda cima, y otros en las varias ver
tientes de la hermosa isla; se comunica
rán telefónicamente en todos los momen
tos de la observación.

» * «■
No sabemos qué intervención tendrá 

nuestra España en esto; nos toca, cuan
do menos, hacer los honores. Pero allí 
no hay nada preparado ai previsto.

Cuando comenzó á hablarse de la apa
rición de los cómelas, que (danto jue
go» vienen dando, repetimos nuestras 
observaciones respecto á la admirable y 
singular situación de Tenerife, la más 
extensa y alia de las Canarias, preciada 
joya de la Nación española, y el más 
curioso y valioso lugar do la geografía 
física y política de la tierra.

Es verdad que por entonces, ó al poco 
tiempo, el Gobierno sé ocupó de Tenéri- 

. fe-; pero no para dotarla de un mal apa
rato, ni siquiera de uno de esos telesco
pios con que en las ferias se enseña la 
Luna por diez céntimos, sino para obra 
menuda, caprichosa, inoportuna é injus
ta de disparado caciquismo local de que 
esta vez fué cómplice el Sr. Al varado, 
impuesta por ambos al Sr. Morct en mo
mento de sus incongruentes debilidades 
contra la capitalidad de Tenerife, en este 
país de anárquico y mortífero persona
lismo. ¡Triste destino de que sea ejem
plo del peor y más violento de los tratos 
caciqueriles españoles, el más hermoso 
y meritorio de los países, liistoria viva 
de la legendaria cenicienta!

Pedimos al Gobierno, al presidente y 
conde de Romanones (ya ellos, sin 
duda, se habrán preocupado de este 
asunto) que presten su atención á la cita 
de los astronónomos del mundo entero 
en aquel lugar de España. 1
A propósito de Canarias y su 

capital.
El señor conde do Sagasta estudia la 

parcial revocación que se hace necesa
ria, por varios motivos, del Real deoro- 
to da 15 de noviembre último. Su su 
artículo 28 se consignó algo tan anár
quico y pertui bador como ilegal, respec
to á la capital de aquella provincia. Es
ta es Tenerife por precepto de las leyes, 
que sólo por otra leyes puede ser rnodi- 
fieada.

La obra de rectificación de aquel Real 
Decreto, por otro Real Decreto que el 
Gobierno se cree obligado á hacer de 
ciertos artículos que no son legales ni 
de posible aplicación, tiene que exten
derse á su último artículo (el 28) que es 
el más ilegal, el menos justificado, de 
más mezquino y caprichoso origen, sor
presa engendrada en las sombras y sin 
consulta pública alguna, ejecutada que 
es flagrante y manifiesta infracción de 
las leyes del Reino, que no tiene posible 
aplicación racional, dentro de la vigente 
organización administrativa y económi
ca de las provincias, \ que su propio au
tor el Sr. Moret, declaraba al poco de 
dictarse que él no ejecutaría por esas 
razones y otras de notorio patriotismo, 
y que ningún sucesor suyo se atrevería 
á ejecutar.

% 
%

Obra será toda esa de la rectificación 
del célebre Real decreto por otro que 
esté dentro de los preceptos legales, 
tornando al imperio do Ja ley y dejando 
al Parlamento lo que es de su propia 
competencia, que haría justicia y con- 
firmaiía la unánime reputación que el 
señor conde de Sagasta va consolidan
do de alto, prudente y discreto gober
nante, digno continuador del apellido 
que en su preclaro título muy digna
mente ostenta.

gsolítica.
Ayer, conferencia de Iglesias en Ma

drid (Casa del Pueblo) y de Sol y Oi'te- 
ga en Barcelona, calentando un poco el

campo republicano, que bien lo necesita, 
para la próxima campaña electoral.

Varios mitins contra las Escuelas lai
cas: Valladolid, Bilbao, Astoi-ga, Alci 
ra, etc.

Demasiado viva y temprano empieza 
está campaña.

Clónica triste.
Ayer el oscuro suceso de la mujer 

carbonizada y un amago de incendio en 
la callo de D. Felipe. Dos amantes, un 
capitán retirado de setenta años, y una 
mujer de edad próxima, habitual mente 
•embriagada, son los personajes que fi
guran en este trágico suceso.

Dúdase si el incendio motivó la muer
te de la mujer, que es lo posible, ó si 
ésta fué estrangulada y el incendio un 
modo de encubrir el crimen.

¡Qué negros suelen ser los vesperti
nos crepúsculos da la asendereada vida!

Bel extranjero.
En Berlín desórdenes y heridos con 

ocasión do manifestación pública á favor 
del sufragio universal.
... --- - . --- --- - -----

Noticias mOitares
El general marqués de Polavlela.

Se dice que eu la primera elección que se 
culebrp-en la Real Academia de la Historia 
será designado académico de número el capi- 
Un general marqués de Polavieja, elección 
que será muy justa y que producirá la mayor 
satisfacción en el Ejército, que aprecia como 
debe la gran cultura y la notable erudición 
del ilustre general.

El general Marina.
Ayer tare^ estuvo visitando los salones de 

la aristocrática Sociedad «La Peña» el ilus- 
tre,general Marina, siendo saludado respe
tuosa y cariñosamente por los socios, que en 
aquella hora eran numerosísimos, y cuando 
abandonaba el local fué despedido hasta la 
puerta con una salva de aplausos y bravos, 
que emocionaron en gran manera al pundo
noroso caudillo, cuya modestia es tan grande 
como su bravura. .

El ministro de la Guerra y el general Ma
rina han. celebrado una nueva conferencia so
bre Melilla, y en los círculos militares se dice 
que se creará en breve una inspección gene
ral del ejército de Africa, y qge estará al 
frente de la misma el general Marina, con 
residencia en Madrid, sin perjuicio de hacer 
cuantas visitas estime necesarias á nuestras 
posiciones en Marruecos.

El general Weyler. .
El ilustre general marqués de Tenerife fué 

propuesto para la gran cruz de San Fernan
do á la terminación de la guerra de Cuba, y 
ahora se cree que el Gobierno presidido por 
el ilustre Sr. Canalejas le concederá tan pre
ciada recompensa. •

Los milicianos nacionales.
Una Comisión de éstos ha visitad® al mi

nistro de la Guerra para cumplimentarlo, el 
cual tuvo para ellos frases sentidísimas, ha
ciendo resaltar lo que para todos representa 
la institución ú que pertenecían, y ensalzando 
su comportamiento en cuantos servicios se lo 
han encomendado.

Un exgobernador de reemplazo.
Ha pasado á esta, situación el comandante 

de Artillería, exgobernador civil de Coruña, 
D. Felipe Crespo de Lara, que dejó un nom
bre respetadísimo, y memoria del mando más 
justo que en mucho tiempo se había conocido 
en aquella culta capital.

El Sr. Crespo de Lara es de los goberna
dores insustituibles.

Ascensos y plantillas.
El ministro de la Guerra piensa atenerse, 

en las propuestas de ascensos reglamenta
rios, al espíritu del reglamento, para lo cual 
los diferentes Cuerpos, Centros y unidades 
del Ejército, tendrán su plantillado jefes y 
oficiales cuín piola para que se realicen los 
servicios en cabal forma y asciendan en las 
propuestas reglamentarias todos los que de
ben hacerlo por la existencia d^vacantes.

Esta determinación del general Aznar cau
sará muy bueua impresión en el Ejército^ de
seoso de que se regularice todo y no sea un 
barullo, sin orden ni concierto.

Futuras defensas de Melilla.
En nuestro estimado colega La Epoca, 

propone un distinguido ingeniero militar que 
las defensas de Melilla, su actual campo y 
posiciones conquistadas, se guarnezcan coa 
un regimiento de tres batallones de Infante
ría, con un grupo de tres baterías de monta
ña por sector (á fin do tenor tres turnos), y 
calculando sobre tres sectores, resultan unos 
9,600 hombres.

Agregando 2.000 artilleros do plaza para 
los fuertes (dos turnos), un regimiento de Ca
ballería para vigilancia del campo y manio
bras en los terrenos que lo permitan, las tro
pas necesarias de Ingenieros y servicios au
xiliares de Administración, Sanidad, etc., re
sulta un total de 12.500 á 13.000 hombros, 
quo podrían orgauizarse eu tres brigadas 
mixtas, cuyos gnerales tondrírm el mando do 
los sectores respectivos.

EJERCITO Y ARMADA

El armamento constaría de:
48 cañones de 75 milímetros y 24 obu- 

ses do 12 centímetros para los fuertes exte
riores.

24 cañores de 12 centrímetros y 12 obu- 
ses de 15 para los fuertes da segunda lí
nea y

72 amutrutiadóras para flanque de fosos.
Nosotros, lo primero que estáleceriamos, 

sería el servicio de globos y las estaciones 
navales.

Carreras de caballos
Temporada de primavera.

La Sociedad de fomento de la cria caballar 
de España, de la que es protector S. M. el 
Rey, ha publicado el programa de las ca
rreras de caballos para la próxima prima
vera.

Con arreglo á dicho programa se verificar 
rán cinco carreras en c.ida uno de los dias 
28 de abril y 1, 5 y 8 de .mayo.

El primer dia se verificarán las carreras 
Alfonso XIII (premio de S. M. la Reina dona 
María Cristina); Militar (premio del Centro 
del Ejército y Armada); Gran Premio de Ma
drid (doS. M. el Rey); Alvear-f premio de Sus 
Altezas Reales D. Fernando y D.a María Te
resa), y carrera do vallas.

El segundo dia comenzará con la carrera 
Alcañices, premio de S. A. la Infanta Isabel, 
siguiendo con la «Steeple Chasse» para «gen- 
tleman riders»; Cruzados, Militar de vallas y 
Vieoca.

El tercer día: Carrera de venta, Cruzados, 
«Handicap» militar, Fernán Núñez y «Han
dicap» de saltos.

Cuarto dia: «Handicap» de cruzados, Villa- 
mejor. Militar do vallas, «Steeple Chasse» y 
Consolación.

En to las estas carreras regirán las condi
ciones generales observadas años anteriores.

En favor dé la Sociedad hípica.
Por el ministerio de la Guerra ha sido con

cedida una subvención de 4.000 pesetas á la 
Real Sociedad Hípica Española para premios 
del concurso que ha de celebrarse en Mádijc 
eu la próxima primavera, y otra de 2.200 a 
presidente del Comité ejecutivo do la Exposi
ción nacional que se ha de inaugurar en Va
lencia en el próximo mes de Abril, para pre
mios del concurso hípico que se celebrará en 
dicha capital con e! expresado motivo.

También se ha resuelto que sea por cuenta 
del Estado el viaje desde nuestras fronteras 
de los oficiales extranjeros qué asistan a am
bos concursos.

--------------------------------------------------------- - - 

yirma del ^ey
De Guerra.—Admitiendo la dimisión de 

cargo de capitán general de la tercera región 
(Valencia) al toniente general D. Luis Cas- 
tellvi.

—Nombrando para ese cargo al teniente 
general D. Vicente Martitegui.

—Capitán general de Canarias al teniente 
geaeral D. Wenceslao Molins.
| —Consejero del Supremo al teniente gens- 
ral I). Luis de Santiago.
' —Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo al general do brigada D. José Ló
pez.

—Idem al id. D. Luis Uczáiz. .
: —Idem al comandante de Ingenieros don 
Droctoveo Castañón la cruz de María Cris
tina, en permuta del empleo que se le con
firió.

—Idem al capitán de Artillería D. Ignacio 
Sánchez Feragut.

—Proponiendo á los coroneles de Infante
ría D. Eduardo Arredondo, D. José Llovel, 
D, Alvaro Manso y D. Francisco Valle para 
las mandos de las zonas de León, Játiva, Se- 
goviu y Murcia, respectivamente.
--- ---- -------- -------------------------------------------

El general Weyler
Anoche, á las doce, con veinticinco minu

tos de retraso, llegó-en el rápido de Barcelo
na el ilustre general Weyler, acompañado de 
su hijo D. Fernando, gobernador de Zara
goza.

En la estación le esperaban los señores mi
nistro de la Guerra, directores generales de 
la Guardia civil y Carabineros, jefe del Esta
do Mayor Central, capitán general y gober
nador militar de Madrid, el subsecretario de 
Guerra y los generales Molins, Huertas y 
Sáeúz de Buruaga, el coronel Páez Jaramillo 
y nlgunos otros.

Del elemento civil había, entre otras per
sonalidades, los subsecretarios de la Presi
dencia y de la Gobernación, el gobernador 
civil de Madrid, los Sres. Suárez Inclán (don 
F. y D, A,), Groizard(D. C,), Palomo, Reta
na, Roda, Diaz (D. F.), conde del Caza!, Ji
ménez, Urquía y otros muchos amigos y re
presentantes de la antigua Sociedad titulada 
«Amigos del general Weyler».

El Sr. Serrano (D. L.) dió la bienvenida al 
: señor marqués de Tenerife en nombre de} 
i presidente del Consejo.

Los Reyes en Sevilla
Sevilla 6.

En el expreso llegó S. M. el Rey con su sé
quito.

A la estación acudieron á recibirle el prín
cipe Leopoldo de Battenberg y las autorida
des y numeroso público.

El Monarca fué vitoreado.
En automóvil se trasladó S. M. con el prín

cipe al Alcázar, siguiéndole en otros carrua
jes las personas que formaban su comitiva.

Los Reyes oyeron misa en la capilla del 
Alcázar.

La Reina Victoria y el príncipe Leopoldo 
pasearon en carruaje por las Delicias.

El Rey, acompañado del marqués de Via- 
na, paseó por el barrio de Santa Cruz, si- 
guiend.j al parque de las Delicias.

Al regreso del automóvil á Palacio llega
ron de Villamanrique la condesa de París, al 
infante D. Carlos, la princesa Luisa y los du
ques de Montpensier y de Orleans, para asis
tir al festival que se celebrará esta tarde en 
la dehesa de Tablada.

Por la noche asistieron Sus Majestades al 
teatro Cervantes.

*«• *
Por iniciativa de S. M. la Reina, para la 

ceremonia de la jura de bandera por los re
clutas se levantará una tribuna, que ocupará 
la Junta de damas que ha recaudado fondos 
para las victimas de la guerra.

Diario Oficial
(Del 6 de marzo de 1910.—Núm. 51.)

Reales decretos.
Los que publicamos en otro lugar en la fir

ma de S. M.
Infantería.

Destinos. — Coroneles: Sres. D. Eduardo 
Arredondo Liñán, á la zona de León; José 
Llobell Bartomeu, á la de Játiva; Alvaro 
Manso de Zúñiga, á la de Segovia, y Fran
cisco Valls y Rodríguez, á la de Murcia.

Teniente coronel, D. José García Moreno, 
vuelve al servicio activo.

Comandante, D. Rafael Maclas, al minis
terio.

Retiros.—Por edad, al coronel D. Juan 
Rentes.

Caballería.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato.
Comandante D. Joaquín Vallejo Pando.
Capitanes: Sres. D. Angel León, José Gar

cía de Samaniego y Diaz, marqués de la 
Granja de Samaniego; Franciseo Cordón, 
Pedro Ruiz Bustamante y Juan Sáez Jáu- 
regui.

Primeros tenientes: Sres. D. Guillermo Ro
dríguez de Rivera, Julián Forniés, Francisco 
de Ojeda y Eladio Pascual Fresno.

Artillería.
Destinos.—Comandante D. Eduardo Souto, 

vuelve al servicio activo.
Capitanes: D. Julio Andulla, cesa en el 

cargo de ayudante de campo del ministro de 
la Guerra; sustituyéndole D. Gregorio La- 
cruz, pasando el primero á ocupar vacante al 
ministerio.

Administración Militar.
Ascensos al empleo superior inmediato.— 

Comisarios de guerra de primera clase: don 
Joaquín Boville y Figueras y D. Francisco 
Gómez y Gutiérrez.

Idem id. de segunda: D. Antonio Meléndez 
y Arañaga y D. José Oliver Alcázar.

Oficiales primeros: D. Augusto Resino y 
Parrilla y D. Eduardo Martínez y Abad.

Idem segundos: D. Leopoldo Suavedra Rojo 
y D. Diego García y Loynaz.

. Guardia civil.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato: 

Capitanes D. Antonio García Murviedro y 
Copado y D. Leandro Sánchez Baeza.

Primeros tenientes: D. Aurelio Morazo 
Monge, D. José de Sola Elvira y D. Calixto 
Romero Muñoz.

Segundos tenientes (E. R.): D. Pedro Beni
to Esteban y D. José Contreras Martínez.

Primer teniente, D. Vicente González Gar
cía.

Oficinas Militares.
Ascensos.—Al empleo superior inmediato: 

Auxiliar de tercera clase, D. Carlos Castella
no Pizarra.

Escribientes: D. Fermín Domínguez Carre
tero y D. Federico Villarubi Martínez.
----- -- --------------------------------------------—

ASOCIACIÓN DE LA PRENSA

ia Fiesta del Sainete
Se celebrará en el teatro de Apolo el próxi

mo jueves, á las tres de la tarde, con arreglo 
al programa anunciado.

Los notables artistas Sorolia, Benlliura, 
Villegas, Amalia Fernández, Moreno Carbo
nero y Soint-Aubin se han et cargado ama
blemente de adornar el teatro, cosa que haran i 
á maravilla.

De sus proyectos pudemos adelantar que ■ 
habrá eu td vestíbulo varios puestos de flores í 
para obsequiar á las señoras, y otros de c h s- ■

tañas, en los que bellas majas, primorosa
mente vestidas, expenderán castañas y «ma
rrón glacé».

Por de pronto, la Asociación de la Prensa 
ha encargado á Valencia muchos millares 
de «bouquets».

Las señoras asistirán de mantilla al espec
táculo, lo cual dará un aspecto encantador á 
la hermosa sala de la «catedral», al mismo 
tiempo que imprime á la fiesta un carácter 
netamente español.

Y, no obstante la esplendidez del progra
ma, ¡os precios fijados son pequeños, pues los 
palcos costarán solamente 50 pesetas en el 
despacho y 60 en contaduría, y las butacas, 
10 y 12, respectivamente.

Los abonados tendrán reservadas sus loca
lidades el lunes en el teatro.

Las destinadas á la venta lo estarán en la 
Asociación de la Prensa (San Marcos, 44), el 
martes y miércoles, á precios de contaduría.

Y si para el jueves quedase alguna—lo 
cual no es de esperar, dada la expectación 
que existe por asistir á esta función—, se 
hallaría á disposición del público en el despa
cho de Apolo, á las horas de costumbre.

La Baceta
La de anteayer contiene las siguientes dis

posiciones:
Presidencia del Consejo de ministros.— 

Real decreto admitiendo la dimisión del car
go de fiscal del Tribunal de Cuentas del Rei
no á D. Benedicto Antequera y Ayala.

—Otro nombrando fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. Julio Urbina y Ceba- 
llos Escalera, marqués de Cabriñana del Mon
te, exdiputado á Cortes.

—Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de gobernador civil de la provincia de Sevilla 
á D. José Sánmartín Herrero.

—Otros nombrando gobernadores civiles 
de las provincias de Sevilla y Navarra á don 
Carlos Valcárcel y á D. Ricardo de la Rosa, 
respectivamente.

Ministerio de Estado.—Real decreto nom
brando caballero gran cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III á D. Bernabé 
Dávila y Bertololi.

Ministerio de Marina.—Real decreto con
cediendo la gran cruz de la Orden del Méri
to Naval al general de brigada de Artille
ría de la Armada D. Daniel González y Gar
cía. ■

Ministerio déla Gobernación.—Real orden 
autorizando al excelentísimo señor alcalde 
del Ayuntamiento de esta corte para la de
molición del cementerio general del Norte, 
mediante el traslado al cementerio general 
del Sur de los restos cadavéricos en aquél 
existentes.

—Otra convocando al concurro que pre
ceptúa el art. 172 déla instrucción general 
de Sanidad para proveer las Inspecciones de 
Sanidad que se citan.

Ministerio de Instruación pública y Bellas 
Artes.—Real orden disponiendo que el título 
profesional expedido á un profesor ó catedrá
tico le habilite para ejercer su cargo en cual
quier establecimiento de enseñanza, siempre1 
que los derechos exigidos por las disposicio
nes vigentes para la obtención del mismo sean 
iguales.

—Otra resolviendo instancia de D. Tomás 
Juan Elorrieta y Ártaza, auxiliar sustituto 
personal del catedrático de Derecho político 
de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Central, y disponiendo que el recurrente y to
dos los que en igual caso se hallen pueden 
acudir á las convocatorias que se refieren al 
profesorado de los establecimientos de ense
ñanza dependientes de este ministerio para la 
concesión de pensiones en el extranjero.

—Otra dictando instrucciones acerca del 
escalafón general del Magisterio.

Ministerio de Fomento,--Real orden con-' 
firmando la multa de 2.500 pesetas, impuesta 
por el gobernador civil de la provincia de 
Granada á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España,

—Otra aprobando la distribución del crédi
to para estudios do obras hidráulicas.

*
* *

La de ayer contiene las siguientes disposi
ciones:

Ministerio de Gracia y Justieia.— Reales 
decretos nonabrando para la canonjía vacan
te en la santa iglesia catedral de León al 
presbítero D. Lorenzo Carvajal y López.

—Otro nombrando para la dignidad de 
deán, primera silla pos Pontifcalem, vacan- 
ta en la santa iglesia catedral de Jaca, á don 
Dámaso Sangorrín y Diest, dignidad de maes
trescuela de la misma iglesia.

•—Otros indultando de la pona de cadena 
perpetua á José Gálvez Santander y á Adrián. 
V'ázquez Rico.

Instrucción pública.—Real decreto excep-- 
toando de las formalidades de subasta la 
continuación y terminación de las obras de 
sustitución de la cubierta del Museo Nacio
nal de Pintura, Escultura y Grabado, poi 
otra incombustible.

fomento. — Real decreto concediendo al 
inspector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, D. Felipe Este- 
tellar y bares, la baja definitiva en el serví—

M.C.D. 2022
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La mujer en cuestión estaba en 
ama de gobierno del capitán retirado D. José 
Robles, el cual goza de generales simpatías
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REAL.—A las nueve, Función á beneficio 
Cuerpo de coros.

... BARBÍERL—A fas siete .—Los viejos ver
des.—Salón Moderno.—El gran paso.

•—• © y —

Price.
Hoy lunes dará la banda municipal su úl

timo concierto, bajo la dirección del popular 
maestro Villa, con el siguiente programa:

Primera parte.

fe
3 °

l.° «Las alegres comadres de Windsor», 
obertura (primera vez), Nicolai; 2.° «L’Ar- 
lesienne, suite, Bizet. 1 Pastoral. 2 Intermez-
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cio activo y en el escalafón del precitado 
Cuerpo.

—Otros nombrando, en ascenso de escala, 
ingenieros jefes de primera clase del Cuerpo 
de Montes á D. Hermenegildo del Campo y 
Ruiz Zorrilla y D. Miguel del Campo y Bar
tolomé.

—Otro ídem, id. id., ingeniero jefe de se
gunda clase del ídem id. á D. Antonio Pérez 
Calvo.

Presidencia del Consejo de Ministros.— 
Real orden declarando de utilidad pública 
para los centros del Estado la obra, de que 
es autor D. Leopoldo González Revilla, ti
tulada «La Justicia y el Foro en las legisla
ciones comparadas».

Ministerio de Instrucción pública.—Real 
orden nombrando á los señores que se indica 
vocales suplentes del Tribunal de oposicio- I 
nes á las cátedras de Psicología, Lógica, 
Etica y Rudimentos de Derecho, de los Ins- 
ti tutos de Figueras y Logroño.

Fomento.—Real orden disponiendo se or
dene á l >s ingenieros jefes de las divisiones I 
de ferrocarriles realicen con la mayor urgen
cia un detenido reconocimiento de todas las 
obras y material pertenecientes á las lineas 
.que inspeccionan.

—Otra disponiendo se ejecuten por el siste
ma do administración las obras de explana
ción, obras de fábrica, afirmado y obras ac
cesorias del trozo segundo de la carretera de 
Hinojosa del Duque al kilómetro 27 del ferro
carril de Córdoba á Almorchón, provincia de 
Córdoba,

—Otra disponiendo que el art. 4.° de la 
Instrucción de l.° de junio de 1901, para el 
abono de indemnizasiones al personal facul
tativo de Montes, se modifique en el sentido 
de que los tipos de percepción por gasto de 

sde personal diario sean los que se indica.

““'“I Noticias generales
El Sr. Miranda, muy bien. O________ _ .

Palanques. "
Llegada de Principes.

Salón de Actualidades. Ayeii tarde ]iegaron ¿ ésta los Principes , 
Con una notable compañía de zarzuela, F^himi, á quienes esperaban en la estación 

bajo la dirección del inteligente actor y direc- lag autoridades, el ministro de Estado y el 
tor D. Francisco Enciso, y en la que figura I a,(0 personal de la legación japonesa.
la hermosa tiple cómica señorita Alvarez, ha Los principes y su séquito se trasladaron 
inaugurado la temporada el popular coliseo | ¿bsde la estación al hotel donde se alojan, y

i de la calle del Ave María. ■ 
Componían el cartel varias obras de reper

torio y el estreno de una parodia de la cono
cida zarzuela «Las bribonas», denominada 

Gran Teatro. | ^Bribonesl ¡Bribones!», original de los seño 
«La luna del amor, opereta en un acto, le- res Jover y Gil, el libro, con música del lus

tra de los Sres. Briones y Melantuche, y í pirado maestro D. Joaquín Gené. 
música de Calleja y Barrera, fué estrenada, y La nueva producción de Jover, Gil y Gené, 
aligerada y corregida, puede permanecer mu- obtuvo un éxito tan grande como merecí o,
chas dias en el cartel. Pue= 1» obra abunda en situaciones cómicas

El argumento es: de buena ley, que fueron justamente celebra.
La diosa Febea es enemiga declarada del das por el numeroso y selecto publico que le La geñora de Wilde, esposa del ministro 

amor, y hace vigilar á sus ninfas para que naba la amplia sala del bonito coliseo. de la Argentina, se encuentra enferma, aun-
no se rindan á Cupido, pero ingresa la cas- De la partitura se repitieron todos los nu- ciuQ| fortuna> no de cuidado.
quivana Venus, y la traición de ésta hace es- meros, viéndose obligado a salir al palco es- Una denunc¡ai
tragos hasta el punto que la misma Febea cénico infinidad de veces durante la repre- Contra el corresponsal en Africa de un co
tiene que rendirse. El asunto de la opereta, sentación y al final de la obra, el br. Gen , pres0ntó en el Juzgado de guardia
está desarrollando con fortuna, y tiene esce- aclamado por.la concurrencia. una denuncia, que parece confirmada, y de
ñas cómicas y bufas, de efecto. La interpretación muy buena, distinguión- su indole especiali n0 hemo8

El número del teléfono fué muy aplaudido; ¿ose las señoritas Alvarez, Noel, Gallardo y considQrado OpOrtuno hablar, pues se trata 
el vals que canta la señorita Severini, es bo- pozas, y los Sres. Enciso, Martínez, Caro y asuQtos ¿noerZidos.
nito; el sexteto de estrellas parisienses y apa- Contreras. Una mujer abrasada.
ches es muy notable, y no tardará en hacerse La presentación de la nueva obra, mmejo- ei Juzgad(j de guardia del Hospital empe- 
poriular; bonitos los números de baile, y .los rable. zó á intervenir en un suceso que aparece ro-
del tango, por lo cual puede decirse que la Con tan excelentes elementos no dudo en algunag circunstancias
obra es agradable, y de efecto, qne será augurar á la Empresa una brillame tempo- tratarge de una mujer que fué 
aplaudida si se corrija, y un poco y se ali- I rada. da abrasada en el piso principal
jera. I .mar núm. 9 de la calle de D. Felipe.

zo. 3 Minuetto. 4 Farandola.
Segunda parte.

l.° «Mignon», obertura, Thomas. 2.° «Les 
Erinnyes», Massenet. a) Divertissement. b) 
Andante, c) Allegro molto deciso. 3.° «Hul- 
diguns Marsch» (primera vez), Wagner.

T eatro>
Real.

Hoy lunes se verificará una función ex
traordinaria á beneficio de los coros de este 
teatro con un variado programa y rebaja de 
precios.

El jueves, por la tarde, será la última fun
ción del abono de tarde, poniéndose en esce
na la ópera nueva «El oro del Rhin».

Si algún abonado no estuviese conforme 
con que so celebre la función en dicho día, 
puede pasar por contaduría y se le entregará 
el importe de su localidad.

El sábado se reestrenó la aplaudida zarzue- | 
la «El mozo crúo», que fué por el público re
cibida con el mismo agrado de siempre.

Con frenéticos y unánimes aplausos fué 
premiada la labor de la señorita Conchita 
Sánchez, que lució como de costumbre su 
mucha gracia y su mucha hermosura, siendo 
por todos estilos muy merecedora de la ova
ción que le fué dispensada, ovación que por 
el mismo estilo, dias pasados, obtuvo al en
cargarse del papel de la vendedora de pája
ros en la «Pajarera Nacional».

La simpática y bella tiple Srta. Herminia 
Sánchez, consiguió también ser aplaudida en 
extremo, siendo preciso reconocer que uno de 
los mayores actractivos que tuvo «El mozo 
cruo» lo contituyó ella.

En la obra hizo su debut la señorita 1* ran

más tarde estuvieron en Palacio, siendo reci
bidos por S. M. la Reina Doña María Cris
Tina.

En el regio Alcázar permanecieron largo 
rato, yendo después á visitar á las infantas 
doña María Teresa y Doña Isabel.

Anoche asistieron, en unión de la Real fa
milia, á la función del teatro de la Princesa, 
y hoy, después de la comida celebrada en su 
honor, saldrán para Sevilla.

Ilustre enferma,

Malilla 6.
Comandante en jefe accidental á ministro

Guerra: ,
En vapor «Mahón» han llegado hoy 40 in

dividuos tropa para incorporarse á sus cuer
pos, y han marchado á Málaga 753 reservis
tas de diferentes cuerpos. Se ha celebrado 
zoco Had Benisicar con bastante animación 
no obstante haber llovido mucho noche ante
rior. Se ha leído el bando conminando con 
severas penas á los que se dediquen al co
mercio de armas en nuestras posiciones, 
oyendo todos lectura con muestras de asenti
miento. No ocurre novedad.—Sotomayor.

Vida religiosa
Santos de hoy.—Santos Pablo y Gaudloso, 

obispos; Santo Tomás de Aqulno, confesor y 
doctor, y Santas Perpetua y Felicitas, már
tires.

Religiosas de Santo Domingo (Claudio Coe- 
11o, 114).—(Cuarenta Horas).—Por la maña
na, á las ocho, misa de manifiesto; á las diez 
misa solemne con sermón, y por la tarde so
lemne función y reserva.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Se
ñora la Divina Pastora en San Martín ó en 
San Millán.

El cartel para hoy

ESPAÑOL.—A las nueve Casandra.______

PRINCESA.—A las nueve Amor á oscuras 
La niña boba y Mañana de sol.

COMEDIA.—La escuela de las princesas 
A la luz de la luna. A las cinco Berta Marx.

^TARA^~A7las Pepita Reyes. La fuerza 
bruta Las figuras del Quijote __________

APOLO.—A las siete El talismán prodi
gioso Club de las solteras. El puñao de rosas. 
Juegos malabares.

PRICE.—A las cinco Concierto por la ban- 
! da municipal. __ ________ _

COMICO.—(Compañía Prado Chicote.)— 
: A las 6 1^2 el solo de trompa y El señorito 
i Narciso A las 10 (sección doble), Los perros de 
i presa (cuatro actos).

por sus condiciones de caballerosidad y trato, ; 
por lo que es seguro que la muerte se deba á 
un accidente casuai.

Extráñenos que el citado capitán pasase á 
la Cárcel en lugar de á Prisiones militares.

La «Gaceta Oficial» de 6 del actual anun
cia que la Compañía Arrendataria de Tabacos 
celebrará su Junta general ordinaria de ac
cionistas á las dos de la tarde del día 10 del 
próximo mes de abril, en el salón de actos del 
Banco de España.

La Compañía de maderas.—Madrid, Ar- 
gumosa, 14, teléfono 689. Bilbao, Santander 

¡ y Gijón.

ESLAVA.—A las 6, El arte sede ser bonita. 
Ninfas y sátiros. El bebé de París. La alegre 
trompetería La Corte Faraón.

LATINA—A las 5, Camino de flores—Aquí 
hase falta un hombre.—La escollera del dia
blo.—El corral ajeno.—¡Sólo para solteras!

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 5, El 
mejor jornal Ni á la ventana te asomes.—A 
las 7,Sangre aragonesa.— las 9, Carceleras. 
—A las 10, El mejor jornal.—Alas 11 y Ij^, 
Ni á la ventana te asomes

: ~Imprenta de J. Layunta y Compañía 
Pisarro, 15.—Madrid.

e aq
B §

o 
B ■3 
ó 
B ©

y 
U) y.

B o 3

3 © 
s
© l

3*0 
y

2. y'
3

§

y- 
p - o

p  3 
y

®

2-3

£. ® o, o 
1-1$ s 

3 *, Q

c < o

© o 
y

3 VI -o 
o y 

® y •»

ti 
p te ti

5" 
3 ■o o

2 
p. 
pL o
5 
P

><

2. < o <x
G

O 
8 o © 
ti 

"éñ 
3

o 
en 
£

c o V p G

ti
© c ti

y y 
m f ? 2

r -*8 3 1 o 

y "S

2 r
5 <2

ti
I 2”e =

2 s t : ?•"

o 
"p
©

ti
© 
p ti

o Ti 
£ 
c o o p G
ti

tn O a

5 oS

M.C.D. 2022



6raq Relojería de Parts

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 69.—MADRID

El maravilloso reloj automático

Á Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de los Estados Unidos del Brasi.l)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Barquillo, 4 y 6.—Madrid

Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados.
Seguros de vida en conj unto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todos clases, con sorteo semestral en metálico^
Con una póliza de seguro con sorteo se puedeconstitui un rcapital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, siresulta premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año.
Subdirección para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana ó islas Baleares: Salvd, 14, Valencia.

\
*1

Servicios de la Compañía Trasatlántica
' LM5A FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 31) abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayó, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas (jscalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L N€A DE NEW-rORK, CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual saliendo de Géaovael 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz el 
26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Génova.

LINEA DE VENF.ZUELA-COLOMBIA "
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Gueyra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

- LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente paca Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regresó desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, airectamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteell9yde

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa. Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Preeios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en- en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17# de Santander 

el 20y de Coruña el 21, directamente pira Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admiie pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!!
¡POR FIN LO ENCONTRE!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis añe 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más ó 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve lo que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu rebelde no estoa -se á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, has*a 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz id' al Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bei.e- 
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de-

CAMAS Y MUEBLESX La Gran Bretaña
?laxa de Santa Jína, 1 §g preciados, 7 gg puencarral 102 gg Jifocha, 111

Ventas á plazos y al contado Madrid *
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